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tos sociales, o adopción de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Tercero.–Renovación, si procede, del nombramiento 
de los Auditores de la Sociedad.

Cuarto.–Delegación en el Consejo de Administración 
para la adecuada interpretación, subsanación y ejecución 
de los acuerdos aprobados por la Junta.

Quinto.–Aprobación del acta de la Junta. Nombra-
miento, en su caso, de Interventores para dicha aproba-
ción.

Se recuerda a los señores Accionistas la facultad que 
les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme sobre las mismas, así como, en relación con las 
Cuentas Anuales, los documentos que han de ser someti-
dos a la apro-bación de la Junta y el Informe de los Audi-
tores de Cuentas. Igualmente podrán solicitar la entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos. Todo ello, de 
conformidad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Bilbao, 13 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Amaya Inchaurregui García.–24.077. 

 TÍTULOS IGUELDO, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas de Títulos Igueldo, Sicav, 
Sociedad Anonima, a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en San Sebastián, el día 6 de Junio de 2005, 
a las 19 horas, en la avenida de la Libertad, n.º 21, de esta 
ciudad, en segunda convocatoria, al ser previsible que no 
pueda celebrarse en primera, que queda también convo-
cada en el mismo lugar y hora el día 5 de Junio de 2005, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2004, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho período.

Segundo.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa de 
Valores correspondiente, acordado en la Junta General 
Ordinaria de 2004, con la consiguiente modificación de 
los Estatutos sociales, o adopción de un nuevo acuerdo 
en este sentido, o complemento del mismo. Adaptación, 
en su caso, a la Ley 26/2003, de 17 de Julio.

Tercero.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Renovación, si procede, del nombramiento 
de los Auditores de la Sociedad.

Quinto.–Delegación en el Consejo de Administración 
para la adecuada interpretación, subsanación y ejecución 
de los acuerdos aprobados por la Junta.

Sexto.–Aprobación del acta de la Junta. Nombramien-
to, en su caso, de Interventores para dicha aprobación.

Se recuerda a los señores Accionistas la facultad que 
les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme sobre las mismas, así como, en relación con las 
Cuentas Anuales, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta y el informe de los Audi-
tores de cuentas. Igualmente podrán solicitar la entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos. Todo ello, de 
conformidad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

San Sebastian, 13 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Amaya Inchaurregui Gar-
cía.–24.081. 

 TÍTULOS XALKARRA SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas de Títulos Xalkarra, Si-

cav, Sociedad Anónima, a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en San Sebastián, el día 10 de junio de 2005, 
a las 13 horas, en Paseo de la Concha n.º 11 de esta ciu-
dad, en segunda convocatoria, al ser previsible que no 
pueda celebrarse en primera, que queda también convo-
cada en el mismo lugar y hora el día 9 de junio de 2005, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2004, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho período.

Segundo.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusion de cotización de la Bolsa de Valores 
correspondiente, acordado en la Junta General Ordinaria 
de 2004, con la consiguiente modificación de los Estatu-
tos sociales, o adopción de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Tercero.–Nombramiento de un nuevo Consejero de la 
sociedad.

Cuarto.–Delegación en el Consejo de Administración 
para la adecuada interpretación, subsanación y ejecución 
de los acuerdos aprobados por la Junta.

Quinto.–Aprobación del acta de la Junta. Nombra-
miento, en su caso, de Interventores para dicha aproba-
ción.

Se recuerda a los señores Accionistas la facultad que 
les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme sobre las mismas, así como, en relación con las 
Cuentas Anuales, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta y el Informe de los Audi-
tores de Cuentas. Igualmente podrán solicitar la entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos. Todo ello, de 
conformidad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

San Sebastian, 13 de mayo de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administracion, Amaya Inchaurregui Gar-
cía.–24.080. 

 UNIÓN DE PRODUCTORES
DE BIENES, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña. Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento D-840/02, Ejecu-
ción 69/03 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don José Emilio Alonso Domínguez, contra la 
empresa Unión de Productores de Bienes, S. L. sobre 
cantidad, se ha dictado resolución de fecha 29.4.05 , cuyo 
apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal 
siguiente: Se acuerda declarar al ejecutado Unión de 
Productores de Bienes, S. L., en situación de insolvencia 
parcial por importe de 9913,96 euros de principal más 
1943,32 euros presupuestadas inicialmente para intereses 
y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 29 de abril de 2005.–Carmen Dolores Blanco 
de la Casa, Secretaria Titular del Juzgado de lo Social
n.º dos de Madrid.–21.274. 

 URQUIJO CARTERA DINÁMICA, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las diecisiete horas trein-

ta minutos del día 16 de junio de 2005, en primera convo-
catoria, y si no hubiera quórum suficiente, en segunda 
convocatoria, el siguiente día 17 de junio, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Socia-
les a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar , en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, Guillermo Pérez 
Román.–23.941. 

 VALDERRAMA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales, se 
convoca a los Señores Accionistas de la sociedad a la 
Junta General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social de la compañía sito en el Club de Golf Valderra-
ma, Urbanización Sotogrande, San Roque, Cádiz el día 4 
de junio de 2005 a las dieciocho horas en primera convo-
catoria, y en caso de no alcanzarse el quórum establecido 
se convoca en segunda convocatoria el día 5 de junio de 
2005, en el mismo lugar y a la misma hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Consejero Delegado.
Segundo.–Examen y en su caso aprobación del Balan-

ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Sociedad e In-
forme de Gestión, así como la Memoria y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
económico cerrado al 31 de diciembre de 2004 y aproba-
ción en su caso de la gestión llevada a cabo por el Conse-
jo de Administración de la Sociedad.

Tercero.–Propuesta de prórroga del arrendamiento 
con el Club de Golf Valderrama desde el 1 de julio de 
2.010 hasta el 30 de Junio de 2.050 y otorgamiento de 
poderes para convenir los términos y condiciones de los 
contratos y otros documentos relativos a esta operación.


